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Por el cual se aprueba un cam$io en la Capacidad Efectiva Neta del cogenelrador Ingenio La
Carmel i ta

El Consejo Nacional de Operaci(n en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas
en el Artículo 36 de la Ley f+$ de 1994, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de
1995 y su Regla lnento In terno y  según lo  aprobado en la  Reunión No.  35;0 de agosto 4 de
2OIl y,

2. Que XM medi¿tnte comunicadión con núm,ero de radicado 002420-1 del 15 de marzo de
2011 d io conceptc favorable a l f  so l ic i tud de EPSA S. ,A.  E.S.P.  de modi f icac ión del  parámetro
Capacidad Efectiva Neta del cogenerador Ingelnio La Ca,rmelita.

3.  Que e l  Subconr i té  de Plantas[érmicas en su reuni i ¡n  169 del  16 de marzo de 2011 anal izó
la sol icitud de c¡¡mbio de par{metros presentada por EPSA S,A. E.S.P. y recomendó su
aprobación.

4.  Que e l  Comité de Operac ión en su reunión 215 del  28 de ju l io  de 2011 emi t ió  concepto
favorable a la sol icitud presentada por EPSA S.A. E.S,P, y recomendó al Consejo Nacional de
Operac ión su expedic ión.

ACUERDA:

PRIMERO. Aprcbar la incorf loración del cambio de la capacidad efectiva neta del
cogenerador  Ingenio La Carmel i f ia  así :
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rige a part ir de la fecha de su expedición.

El Secretario Técnico
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